
- L E Y Nº 1466 - 

La Legislatura de la Provincia sanciona con fuerza de Ley: 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 3º de la Ley Nº 1405, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

"Art. 3º.-  La Comisión Provincial de Sanidad Animal (CO.PRO.S.A.) se constituirá mediante 
una estructura institucional integrada de la siguiente manera: 

a) Un (1) Presidente, cargo que será ejercido por el titular del Ministerio de la Producción o el 
Director de Producción Animal. 

b) El señor Coordinador Provincial del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(SE.NA.S.A.). 

c) Un (1) Cuerpo integrado por representantes de: 

La Comisión de la Producción de la Legislatura Provincial. 

La Policía de la Provincia. 

El Consejo Provincial de Municipios. 

La Sociedad Rural de Formosa. 

La Universidad Nacional de Formosa. 

Cualquier organismo o entidad oficial o privada involucrada en la cadena agroalimentaria cárnica, que 
legítima y legalmente constituidos representen al sector pecuario provincial". 

Art.2º.-  Agrégase al artículo 7º de la citada ley, el inciso l), con el siguiente texto: 

"l) Proponer los instrumentos legales que considere necesarios para resguardar la Sanidad Animal del 
rodeo provincial". 

Art.3º.-  Agrégase al artículo 8º de dicha ley, el inciso g) con el siguiente texto: 

"g) Representantes de toda otra entidad pública o privada que a criterio de la Presidencia deba integrar 
esta Comisión". 

Art.4º.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese y archívese. 

Sancionada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Formosa, 
el veinticinco de noviembre de dos mil cuatro. 

Arq. RAUL VIRGILIO GALEANO / Dip. ARMANDO FELIPE CABRERA 

Secretario Legislativo / Presidente Provisional 


